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Buenos Aires, 27 de abril de 2006

VISTO la Resolución N° 2/06 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Santa Fe elevada "ad-referendum" del Consejo Superior referente a

regularizar el ingreso del alumno Iván BATTU a la carrera Ingeniería Mecánica en

esa Facultad Regional, y

CONSIDERANDO:

Que la reglamentación en vigencia establece como fecha límite de

aprobación del ciclo medio el31 de mayo de cada año lectivo

Que el alumno Iván BATTU completó sus estudios secundarios el 26

de julio de 2005.

Que se encuentra cursando con buen rendimiento académico y la

Facultad Regional estimó razonable regularizar su situación.

Que la Comisión de Enseñanza aconsejó refrendar la Resolución

presentada.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones

otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

,(r
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDADTECNOLÓGICA NACIONAL
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AZUCENA PERALTA .

D!RECTORA APOYOCONSEJO SUPERIOR

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 2/06 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Santa Fe y ratificar el ingreso en el año 2005 al alumno Iván

BATTU - DNI 32.218.618 - en la carrera Ingeniería Mecánica en esa Facultad

Regional.

ARTíCULO 2°.- Regístrese. Comuníqueseyarchívese.

RESOLUCiÓN N° 460/2006
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